
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

Mediante la cual se exhorta al Titular del Ejecutivo Federal, para que emita un
Decreto administrativo por medio del cual se reglamente la prohibición de
perforación de nuevos pozos en las regiones de Cuauhtémoc y de Jiménez, ambas
del Estado de Chihuahua; al H. Congreso de la Unión para que legisle en materia
de protección de los mantos acuíferos; y a la Dirección Local de la Comisión
Nacional del Agua, para que realice inspecciones en el territorio estatal sobre los
aprovechamientos de aguas nacionales que se encuentran en extracción, con la
finalidad de verificar cuáles tienen autorización o concesión para su explotación o,
en su caso, se proceda a su clausura.

PRESENTADA POR: Diputados Integrantes de la Comisión Especial del Agua:
Francisco Javier Malaxechevarría González (PAN), Héctor
Vega Nevárez (PT), Leticia Ortega Máynez (MORENA).

LEÍDA POR: Diputado Francisco Javier Malaxechevarría González (PAN).

SE ADHIERE: Los Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolucionario
Institucional (PRI), Verde Ecologista de México (PVEM) y la
Diputada Laura Mónica Marín Franco (PAN).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 08 de agosto de 2017.

TRÁMITE: Se votó de Urgente Resolución

FECHA: 08 de agosto de 2017.
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